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SECCION JUSTICIA

JUZGADO EJECUCtOMfS

Huesca

¿7/
limo. Si.

A los efecíos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Sr. J^Tesíí/eíiíf íiet Ji ihititíil JZegioiicjl Je Jlesponsahilidades Políticas,

:^COB|ÉRNO 
ARAGON



En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,........ _____________ _____de...'
novecientos cuarenta y_ _______ —

-de mil

PROVIDENCIA —de mil

5. 5.

Huesca,
novecientos

Por recibida la anterior comunicación, con laque se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi*

número cr- y/ contra
por el delito de __
remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19.de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional, h ,

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

^GOBIERNO

19.de


. JUZGADO INSTRUCTOR
DE ' -

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
DE

Expte. n.o'^^^de la Audiencia 

del Juzgado

Contra

vecino de

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de 

y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
de de i 94^ •

El Juez Instructor,

limo. Sr. la Audiencia Provincial de

HUESCA .

< '.¿¿GOBIERNO
ARAGON.



I fffFt5C?ÍR í-i;E Rec¡bida)nota d 
te^i^.Tr .....

" ' REGJSléo RE‘5PO;'^‘**r! - i
REG15TRÜíü(f>^^^ltA6'llOADES

de responsabilidad política de .M&r4ii--31aB€e-Meree......
Juzgado .......... Audiencia de.HU*.8.C^,.

El Jefe del Registro,

^GOBIERNO 
»DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES ■ POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. n o de la Audiencia

del Juzgado

Contra

vecino d

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. 1. el adjunto testimonio 
de! auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y' 
acordado conforme al artículo 8.” de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido, 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a 1. muchos años.
de 194c^

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

[^GOBIERNO 
;a*DE ARAGON



D O Secreiario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS
. D Q?í F E ; Que en el expeóíente^e R^^sponsabijkMes Políticas n.o Zf// de la Audiencia 

\l deL^sgado, seguido a
vecino ______ recaído el auto ¿jue dice así:

X U T O
En jnjMa’^X'O d V-Uütis <l*» s i/ode mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra jurla Jx-tAUO ,;.LT'no, vccliirj. rti' :■ 
apareciendo del mismo .. ía i-t ií.u. iSiiOla^iO . •--o ?. ' ’ V*

oo po¿ Idtt to i9» íi^n3íi\lO3o '-o;; s:.^uh ' ■ ■

■ViC to ir X i íjíi í:«^; a Jk á ■■ ¡j, ■ -iOav--.*- - r'. ■

X y pr .iici’j A «ij 1 í. ’i'.'trir o.* U*/ i » (^í.s.í^ í. :í p/cX , O*,

rníi¿'*íi.ÍO;j unfií* rúoj Jileiidtt !<' c',lX¿; di? no íi r:?-' pOiii .v, z‘ / 

te drt í\ ■ £^xlo«»oGsi n iis ao d«rtlo>ib.i m ooiiü’/cIoií : a. í»
?rtle íJOloo inri□ ni O lilO dtt lá- In Ü tVo J .. e "'Isíif b. í-. I©

oo/,de-n.jdi po- 'VAxiiio u 1 rebitllon g i p^wv. do 1? y : lí

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura < 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes ■ .j ’OííX-
w ..lio w« i>a i •

CONSIDERANDO: que en su virtud’y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertínent,e aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. '

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra a'<í-v

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las I. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. v. . ,í;í . . r'ci.j,
Responsabilidades Políticas de este ^Partido, dcí^ . í-’

'■ir. ,ÍW <Í'.

Juez Instructor de
'-•■i: ■

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

■ el auto inserto mandado y a fin de remitir

a

Y ^ra onste, c^pliendo con, lo e
pido el presentea

testímoíóo que firmo, con el V.o B.o delSr. Juez en 
de de mil novecientos cuarenta y

V.® B.®
El Juez Instructor,

GOBIERNO





0,5.267.681 z’í

Diligpncxa.— Doy cabrita a la gala ant<^rior testimonio de auto de
sotroseimi^nto» Huesca a uno de Septiembre d« mil nove
cientos cuarenta y tres» Certifico. ' \

Providencia.-jj
S.S. 5

Pintado
Pino
Susín X

Huesca a uno de Septiembre de lail novecientos 
cuarenta y tres.

Dada cuenta; únase a su rollo, acúsese recibo 
al Juzgado remitente, y regístrese P^n el libro corres
pondiente, y remítase la ficba correspondiente al ^e-; 
gistro Central de Responsables Políticos.

-GOBIERNO



dutcríor, por lectura Integra r estraga de copia Üífir^/ jífma: 1ÍJU5

■GOBIERNO



. Recibida nota dó responsabilidad política de
Expte. rr.®Í.Q.4.Q-l-

keú'Sti. • ’ Hiic; í/.-s^onsoblos
P í j LITIGO Q ♦

Juzgado dejj^.íáü?,tí.í.i,'te...........Audiencia deííUQ.S.GQj...9.®„..X.-.89^
El Jefi^ del Registro,

^GOBERNO 
«DE ARAGON



JU:JOAJO 111:1.uUCTOK DÜ BttU/OlfílAÜltilDA i'OIiXtlUA3

da

tAUAHXiíU OS IiXtMU

tfxpadlMita aft /w a« Xa Mxdianoia

<• ai> Juagado

Xis; GOBIERNO 
;2ÍDE ARAGO



AUDIENCIA PROVINCIAL 

j -RESPONSABILIDADES POLITICAS

HUESCA

W

. 1.89s.Expediente num. ...........................

Por estimarse es de la competencia de este

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
Mariü Bluuco 

inlormación relativa a D....................... .

....

Para ^ue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capítulo III de la I>ey de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación (íue se 

acompaña, me acusará recibo.

Dios ¿uarde a V. 5. muchos años.

_» ór, ^uez de Onstrucción de . ......

GOBIERNO 
DE ARAGON
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Sír-ic c:4ida»inr y col ia--,íi :l •nHó'p'c en J.a’par’á J
JCtTí .2/-U1J_1;Ia 5e r acliu¿-i ci:, Oon la’tUcp ot=.cto íla autor ds 
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la/: ííi*'Jicií dictsdo poi al ^onrgjo da ^:;stx 
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”a fí j;^i-^consie a 3op f^fcji’toñ da t>v. r er-l£ i'oual CPRIBUSAC HífiOITIláB EB 
HíSP'^rígA'’? "íQ POLITICAS expido prepúnte de otdex» v vlf.-aco s.-O:
SS siili tlano Gñ JurJo 5g rJl ri-veelartoí^ eaff"?nta oro.

'Vj-



J?I1O^¿TD3MCIA )) Barbastro da Marzo de mil noveeientos cuarenta y / “Z,
Juez

la precedente orden de procouer con el tez- SeSor Marco.)) timonlo de la sentencia del Consejo de Guerra, acúsese reci
bo a la lima.Audiencia provincial a la vez que se dan los partes de 
inleiaclons y en su vista, con arreglo al articulo 53- de la ley de 9 
de Bobrero de 1939, en relación con el 7í de la de 19 do Pobrero de 
1942,reclámese únicamente la relación o inventario do bienes del in
culpado, asi como' la focha y lugar de su nacimiento y los nombres do 
auB padres,librándose al efecto los oportunos dcspaciios.

Lo acordó y.firma el ^r.D. Francisco LLareo' Monton,Juez 
de Instrucción del partido de Barbastro y por prorroga de jurisdic
ción del de Tamarite de Litoraidov fe--

fi/
de Litera»doy fe.-

se acusa recibo, dan 
al Juez Biunicipal de

DILIGENCIA.- Seguidamente 
se libra eirta orden

^GOBIERNO 
;^DE ARAGON



Expediente núm.
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En mérito^él expediente cuyo nuínero se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas íjue procedaiv
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de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

1* — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que.» 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

4. ̂  — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno se^ún la tasación que^ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diliáencias son de carácter uréente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro 0 de /vvv<5tzrx<? de 194 3

El Juaz Instructor,

Alu.nlcipa.1 de

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



lí

PBCVllháNClA LüL Jtfjáüj Bn la Villa de Binófar a diez y seis de Marzo
SSiiQB JtJVBlIO 313TAO.) de mil novecientos cuarenta y tros.

Por recibida con esta misma focha la carta-orden que prooode del 
Juzgado de 1*. Instancia e Instrucción de Barbastro, regístrese y cum
pla cuanto en la misma se ordena a cuyo efecto intorÓseae de la Al- 
oildia pertJ^icáción de los bienes que tenga amillarados el incurso 
\ en el líquido Imponible do las fin-

oaa, con relación al diez y ocho de Julio de mil novecientos treinta y 
seis, y a demas informo dol 3r, Alcalde, sobre si se lo conocen o- 
tros bienes y cuales sean estos.

Intoróseso así mismo del Jefe Local do Falange, Gomand’uate del 
Puerto do la Guardia Civil y Cura Párroco de esta localidad, informo 
sobro bienes que el miaiio posea clase de estos, individuos do su fami*» 
lia, a quienes tiene que atender, y medios de vida con que cuenta di
cho encartado.

Par?i. la tasación de los bienes que posee el mismo se óesigam a 
los peritos Don Matías LiwíSnne iorraz y Lon Josó López Alegre vecinos 
de esta población,

hecha la valoración. ■fÓ^taeso jI coirospondiento inventario valora
do da los bienes, oonfoimo se inV^resa, y si carecióse de los misiiioB 
acredítese su insolvencia testlflcalmonte, y cumplimentada la presen
to, devuélvase al Juz^do de procedencia por el mismo conducto de su 
recibo y con las diligencias que acrediten su cumplí to.

Lo mandó y :Q.rma el 3r. Don José Juvero Sistao, yJuez Municipal de 
que yOx-e^ Secretario, doy fó

®&ra aorouitar yo el Secretarlo, que con esta misma 
fecha y en cumplimiento do la providencia que antecede, hago entre
ga al Alguacil de este Juzgado Don Beño icto Silvan Calvo, de un o- 
fieio dirigido a la Alcaldía, otro, al Jefe Local do Falang^' al Oo- 
mandantoRdel Puesto de la Guardia Civil, y al Cura Pto'oCQ íe esta 
población, así como do dos notifi oaclpnes para los piórltos\ designa
dos, y en prueba de ello^ fizma conmigo de que doy

OTfíA, ) Con esta misma fecha quedan unfidoa a las presentes dili- 
gencfiis la oertifioación do la Alcaldía, ó Infoimo del Jefe Local 
do Falange, Comandante del tuesto da la «uardla Clvílj sta lo
calidad, y Cura‘íífrroco, doy fó.

Binófar a ^5 de Marzo de 1.9X3

V

^GOflERNO 
ARAGON



DáCIAi-A-CIOM u;TXa3 ) Jn Villa, de Bln/fur a veintidós de 
XiaiKAMA 305k ¿larso de all noveolentoe cuarenta j?
fres, añlT eX Jaex "¿uUJlcIpal '^on Soa^: Javera Jletea, y de mi 
el Seoretarlo srevia eltaaii^n verbal al efecto oompareoe en el lo« 
oel del vozgudo el que aljo ¡ler y llamarse como queda reeeitedp al 
■arelen de 65 b?¿o» de 3dad Viudo, natural y vecluó de esta Villa 
00n doaloilio en la Calle .-‘e la l^^leul» n^» iS, quieii enterado por 
el Sr. Jufts o que iba a prestar deol:iracitín y advertido oontenl'^cb 
te»nte jora decir verdad en ouFiRto ae;n y se le jiregaente moni fes- 
tanfto no oomprend^rle las ge aeróle a la l>ey«

Interrogado por el Jr, Joes para que nanifleste los blems 
que oonosoa propiedad del Lnctirao Responsabilidades i?elfti- 
oas v¿y - A<v->z<?vv__ dice; Qo® no le couooe
Xiij<ii.'iO ^e "ningam cXíisé/ " ’™"

Con el cual aa íid por termiimd^t esta üu deolaraoion que leí
da y nallada oonforae por el propio declarante ee afirma y ratifica

OSuÁ Di JjSíl í. ccíitiliuusl4n y antn el propio 3r, íaes y de
. , - , v'noretarl' previ'* cÍt*tHMD ^^1 efecto oow-

pareoe en el Icoal aet. .íl i xe lij i jor y llutóarae como que
da reseíiado ol mnrr;eii de 7¿ anos de 7dad, Viudo, mtnríil y vecino 
de esta loculldad t on jOosioillo «rr I* (Ville - e 1« -.^.loala n¡í. 3, 
qudnnenterado por el .'»r. 4aea e que Iba^ a prestar decís raoitfn y ad* 
Vortlúo 3on1renieníeui¿:nte jure decir verdad on cuanto sapa y se lo 
pregoj.te, flw.nlf''strxdo no coinprení*r\e Isñ -‘on^rales de la Ley.

£re¿;untada por *1 Hr. Juea t>ira -’ue «auiflofite los bienes que 
oonesoci de la propiedad de Incurso respoin:«bill<3ytc?oa Politices 

fVvvO^-^ d) 40! ..ttO 110 1# 00X3000 nlH-
guuó de níx<um~ol&¿e,

üon lo ouul se dld^ por texmlnada oíta eu ce.-slaraeldn que 1*1 ¿a y 
híkliada coxifoxme jxir el propio declarante se afi ws y ratifioH en su 
contenido fiz^andola en t^ueba de ello con el .x* ^ues y ootaai^ el 
¿eoreturi 4 que doy fe.

DILXQ¿?>Ci* ¿ueda anido r? iaa proí^enta^ Ui. cextlflca*
d^o aciedítxrírfo l.í« nonabr*^^ dol eJicxrttidu y 1». lug^r de su
xaaoiaianto del mieeo. y cuayll.'n'&r.t d 1. como ae intere
saba se revuelve '*1 t?i,i-;r.ao d^ pro 'O-enídu por el conducto dü su re
cibo y c oj* laa dlli¿cnoíat; ¿.«a -x^rudit^;, su auniplJmiento.

Bltnífai ii ./íii'iio Ott l*y4.5* ]
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Y«^T* y de loe 
J«fAtura Local
B 1 >5 E A H»

ri» nfl

En contestsciionfi su escrito' 
por el que sollcit^. informes de las 
propiedades que conozca de MARIA BLAN 
CO MARCQL -le comunico qué no-tiene 
bienes de ninguna cisse. Actual emente 
esta xuera de esta ipcal-idaftecumplien 
do destierro» Es de Astado casada y. 
su espose so halla ein prisión. Tiené 
tres Mijos que viven \on sus -abuelos».

su Revolución

Es de Astado casada y.

tres Mijos que viven
Pp^ Dios, Esparía 1 

Kacionál Sindicalistaí
Binéfer 22. Jiarzo

El Jefe Locfi
e 1.94

^GOBERNO 
DE ARAGON

SH. JUS2 IZtJlTlClP/Ju a)3C ESTA LOCAI.IjjAD
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En Gumpliniiento a su respetar 
do eacri-O de loaba 16 aei ac
tual en el que interesa se in- 
forine de Iof' bienes y .familia 
que a su cargo tenga la vecina 
de esta localidacL í^laBlA blárjüü 
mBCO a la que se le sigue ez- 
peGientc ae responsaoiiidades , 
roli ti cas, tengo el honor de 
participar a 7. 'lue aieha indi
vidua carece de bienes,tiene a 
su cargo ¿ hijos de corta edad 
y su marido esta actualmente en 
la cárcel.

Dios guarde a V.muchos anos 
Bineiar 24 de Marzo de 1943 

El Comandante ue ruesto

Sr.Juez Municipal de Binoíar

^GOBIERNO 
^S^DE ARAGON



Dando o umpliniiento a oaanto me inte
resaba en su, attá, escrito de fecha 
lo de los corrientes» pláceme comtmi-
oar a Vd< ^ue BLzJ.CC MÁiiCO, no
posee bienes de ninguna especie.

Do los informes adquiridos dicha int 
resada se halla actualmente desterrada 
de esta pobladán siendo de estado ca
sada y encontrándose su esposo en Pri
sión ,

Teiene tres hijos de. menor ddad que 
vive con sus abeules ,

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Binefar a 24 de Marzo de 1.943 

Wl Gura rárroao.

Sr. Juea -^’^unicipal de e*ta localidad.

^GOBERNO 
S=:DE ARAGON
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DÜÜ p.ÜVíii.u 3I3TAÜ, ¿álíHlCIi?*!» Y f::'C*J;0MK) D3L i:3GlS- s *
Ti£? CIVIL c.; u VILLA D3 üiks?a;;.

C3r'7I¿'rC0: a» de lo^ d^^tos existentes en esto Civil
de mi airgo y íiut'eceóeuteu suministrados por las Depezi- 
denaiaa de la AuiolXilfc.tra □! Ja^fia^lciyal, el enoa rtedo

(yvvOArrtzo n»o](í en pro vi role de" ,
eT'S'la y de ?Vvve\jr^"' de l»9>t» ■ eá hi jo

Y para que así oonste y eu unldn a la carta-orden del dux- 
gado de In;itruael Si. de Barbastro expido ol presente que firmo 
y üollo en Binofar a do fVwó'vrcizo de I.545.

^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON
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X t) T O
En Barbastro a veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres> 
RESULTANDO: que,en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra María Marco» vecina de Binefar»
apareciendo del mismo que la inculpada iniciado el movimiento siginifi— 

CO por sus* ideas extremistas,sumándose con entusiasmo a la causa roja 

incito a la chusma a que efectuasen requisas de ganado,tomando parte 
activa y principal ‘ en la destrucción de la iglesia y profanación de 
ornamentos sagrados siendo la culpable de no haberse podido salvar par
te de aquellos,con los que se dedicaba a conefóionar insignias paia 
la Pai, colocando al cuallo de su parro la llave del sagrario, siendo 
condenada ^por auxilio a la rebelión a la pena de 12 ahos y un dia,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F, E. T. y de las J. O. N. S,, Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes habiéndose acredi** 
tado legalmente su insolvencia»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Maria Blanccr Marco#

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsábilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente, de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma'el Sr. D. írancisco Marco Monton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dyv^^ prorroga de jLierisdiCcion del de Ta— 

marite de Litera,doy fe*-

GOBIERNO 
DE ARAGON
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fiSCALÍfl Df Lfl flUDIEnCIfl PROYinCIflL
HUESCA

f

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha¿7^6? de./^
en e1 'expedi en10 de Responsabilida- 
des.Políticas del Juzgado

i de la Audiencia, seguido 
contra 

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca, de 96MAY '*^43

S}n5iiu.ccÍ9n

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



'.le ..,iteru diea ¿r’ siete de , 
ulio de x-Tiil novociontos auardiit-* 

i/ tres.
u i3reeo<-ent« oor.wnic.^eion del i.lnio. v,r

rovi dtítie i-ii
'□«a

«X*. -.üi.ieres.
,*iaejl en que dú por notifiQ.ido del ^uto distado 
por C'^te Llagado en ®1 xireaedent© expediente uña
se al raisrao, y ha’blendose triirisourrido ©1 plaao d 
de oiriGO dius sin interponer recurso oontru. ^el _n^ 
Giendose firme, remítanse lus tetítimonios qu© a«x 
mismo están ^goxí'^úüs en «1 referido ^uto, con ^- 
tentus GomuniQ-cionos en las quu se int’-i'fcsar- m.- 
QUS& -Je reoibo. pai'a proceder ..a -r.d:ivo du ente 
expediente, librándose tumbien^la oportun.^ urnexx 
ul'infarior notiflGa^iun dni auto -ti incul .
patio. . .,. ,o rundo y firma el w®nor --on ..u.riano nu.i.n..ret> 
^avero .uea ds -.i;atruGGión ejercienta de este
'tido doy fr .

¿iligetiei-. -II ul uiiscio dia ae reLiiteu las teetl.-ao- 
nios Goxn atoníttS comunieaciones ©n los términos 
;rt.Gordi¿doa y también ln'ür''en -<1 iixferior^^QOy -j-'’’ I

^GOBIERNO 
ARAGON


